
 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00086-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra la señora ANDREA KRISTEL ALVARADO DIAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.40.333.900 para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

identificada con el Nit No.860.034.594-1, la siguiente cantidad de dinero: 

 

PAGARÉ No. 24201374. 

 

1.- VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25´000.000,oo), por 

concepto de capital representando en el pagaré objeto de la demanda. 

1.1.- CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($5´325.064,oo), por concepto de intereses 

corrientes causados y no pagados, representados en el pagaré objeto de esta 

demanda desde el día 23 de mayo de 2023 hasta el 05 de diciembre de 

2023. 

1.2.- Más los intereses comerciales moratorios a la máxima legal vigente 

desde el día 06 de diciembre de 2023, fecha en que la obligación se hizo 

exigible, hasta el día de su solución o pago definitivo. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica a la sociedad CONSORCIO BORRERO 

MARTIN ABOGADOS S.A.S, como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

 
El embargo y retención de los dineros que la parte demandada ANDREA 
KRISTEL ALVARADO DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.40.333.900, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $49´500.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 

   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, contra el señor ENRIQUE TELLEZ SANCHEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.19.065.821 para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada 

con el Nit No.860.051.894-6, las siguientes cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ No. 1500167622. 

 

1.- OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($81´469.442,oo), correspondiente al capital del pagaré objeto de la 

demanda.   

1.1.- TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($3´366.304,oo), 

correspondientes a los intereses corrientes causados y no pagados del 

capital anterior, entre el periodo comprendido del 12 de septiembre de 

2023 hasta el 11 de diciembre de 2023, liquidados a la tasa del 27,88% 

anual. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagare en mención desde el 13 de diciembre de 2023 hasta la 

fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada YAZMIN 

GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada judicial de la parte demandante 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
       

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 

cautelar:  
 
El embargo y retención de los dineros que la parte demandada ENRIQUE 

TELLEZ SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.19.065.821, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 

vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $127´200.000,oo.  
 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 

cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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Interrogatorio de Parte No.50-001-40-03-007-2024-00089-00 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Código General 
del Proceso, el Juzgado acepta la petición de prueba extraprocesal de 
INTERROGATORIO DE PARTE presentada por el señor JUAN MANUEL 

CORRAL HIGUERA (Arts. 184 del Código General del Proceso). 
 
Solicitud que hace el peticionario con la finalidad de constituir prueba 

referente al incumplimiento en la inscripción de la prenda objeto de 
contrato y al registro del gravamen sobre la maquinaria para construcción 

autopropulsada que firmó el señor JORGE ENRIQUE NARVÁEZ ROJAS, 
como representante legal de la sociedad PRIAR PROYECTOS 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

 
En consecuencia, se fija la hora de las 3:00 de la tarde del día 15 de abril 
de 2024, para que se presenten a este estrado judicial, el señor JORGE 

ENRIQUE NARVÁEZ ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.86.062.375 para que absuelvan el interrogatorio de parte que en 

forma verbal o en sobre cerrado le formule el peticionario. 
 
Se le advierte al citado, que si no comparece se presumirán ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 205 Ibidem.   
 
Se le ordena al peticionario que notifique al absolvente JORGE ENRIQUE 

NARVÁEZ ROJAS de manera personal del presente auto, tal como lo 
señalan los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 de 2022, en las 
direcciones aportadas con la solicitud. 

 
Una vez practicada la diligencia, por secretaría expídase copia auténtica 

del acta, con destino a las peticionarias, según los parámetros del artículo 
114 del C. G. del P. 
        

Se reconoce personería jurídica a la abogada OLGA ELENA MENDOZA 
NAVARRO, como apoderada judicial de la parte peticionaria conforme al 

poder conferido.    
          

 

NOTIFÍQUESE 
 
      

 
   

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00091-00  
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del estudio realizado a la presente demanda ejecutiva y sus anexos, el 

juzgado observa que el documento base de la ejecución esta en contra de 

la sociedad VISITY WORLD S.A.S y no de la persona natural.  

 

Por lo anterior, el Juzgado NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, porque 

no es una obligación clara, expresa y exigible a cargo del acá demandado 

JHON JAIRO PARRADO ARENAS (Art. 422 del Código General del 

Proceso).  

 

Se ordena a la secretaria que le devuelva al actor los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

El señor CRISTIAN FELIPE FERNÁNDEZ VALBUENA, actúa en causa 

propia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 
Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 10 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 del C.G 

del P: 
 

El demandante debe aportar la dirección física de la parte demandada, si 
esta se desconoce debe manifestarlo bajo la gravedad de juramento.  
 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA DE LOS ANGELES 

LADINO AGUAS, como apoderada judicial de la parte demandante conforme 

al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra la señora YURY ANDREA AYALA BAQUERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.121.858.413 para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada 

con el Nit No.860.051.894-6, las siguientes cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ No. 11363435. 

 

1.- VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($25´733.141,oo), 

correspondiente al capital del pagaré objeto de la demanda.   

1.1.- TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($3´135.460,oo), 

correspondiente a los intereses corrientes causados y no pagados del 

capital, respecto del pagare que sustenta la presente acción entre el periodo 

comprendido del 20 de agosto de 2023 hasta el 19 de noviembre de 

2023, liquidados a la tasa del 27,88% anual.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en la pretensión 

primera del pagare en mención desde el 21 de noviembre de 2023 hasta 

la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada YAZMIN 

GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada judicial de la parte demandante 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
       

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 

medidas cautelares:  
 
1.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 

mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 
demandada YURY ANDREA AYALA BAQUERO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No.1.121.858.413, como empleada de la empresa GRUPO 
EL CHUSCAL S.A.S. La medida se limita hasta la suma de $43´300.000,oo.   
 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al TESORERO/PAGADOR 
OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 

oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 
Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (artículo 953 de la misma obra). 
 
2.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada YURY 

ANDREA AYALA BAQUERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.121.858.413, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 

otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $43´300.000,oo.  
 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00097-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 

forma, conforme a los numerales 2 y 6 del artículo 82 y numeral 1 del 
artículo 90 del C.G del P: 
 

1.- No se informó en la demanda cuál es el domicilio del demandado. 
 

2.- No se aportó con la demanda la prueba del título ejecutivo base de 
esta ejecución acta de conciliación No.0192 de fecha 11 de agosto de 
2023, a pesar de estar relacionada no fue anexada. 

 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada LILIANA NEIRA 

RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No.50-001-40-03-007-2024-00098-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 
Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 

forma conforme al numeral 4 del artículo 82, artículo 206 y artículo 73 
del C.G del P: 
 

1.- Existe indebida acumulación de pretensiones en razón a que la parte 
actora pretende dos clases de acción resolución de contrato de 
compraventa y restitución de inmueble, que se tramitan por procesos 

diferentes y sus pretensiones se excluyen entre sí. 
 

2.- No existe acápite de juramento estimatorio de las sumas que pretende 
como indemnización, compensación, pago de frutos o mejoras, deberá 
estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos, como lo reza 
el canon 206 del Código General del Proceso. 
 

3.- Como la cuantía de la demanda supera el montó para litigar en causa 
propia, el demandante debe actuar a través de apoderado judicial.  

 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Jueza. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2024-00101-00 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vicio de forma 
conforme al numeral 2 del artículo 82 y artículo 90 numeral 1 del C.G del 

P: 
 

De la revisión detallada a la demanda, advierte el despacho que el título 
valor -letra de cambio fue endosado en procuración por el beneficiario 
JAVIER EDUARDO ARANDA HERNÁNDEZ a la abogada INGRID PAOLA 

CARRILLO SALAZAR, es decir, para que lo representara dentro del proceso. 
 

En esas condiciones se requiere a la togada para que corrija su intervención 
en la demanda. 
 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Jueza. 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2024-00102-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 

forma, conforme al numeral 2 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 
del C.G del P: 
 

La parte demandante no informó en la demanda cuál es el domicilio del 
demandado; aunque si dijo el sitio donde recibe notificaciones, está es 

muy diferente al domicilio. 
 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad BAQUERO Y BAQUERO 
S.A.S, como apoderada judicial de la entidad demandante en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 28/02/2024. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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